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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Asuntos Sociales

4 ORDEN de 27 de julio de 2011, por la que se resuelve la Orden de la antes denomi-
nada Consejería de Familia y Asuntos Sociales de 8 de marzo de 2011 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de marzo), de convocatoria de provi-
sión de puestos de trabajo, mediante el sistema de Concurso de Méritos.

Aprobada mediante Orden de 8 de marzo de 2011, de la antes denominada Consejería
de Familia y Asuntos Sociales (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21
de marzo), convocatoria para provisión de puestos de trabajo por el sistema de Concurso de
Méritos en la referida Consejería.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la
Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Puestos de Trabajo Reservados a Personal Fun-
cionario de la Comunidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación,
y de la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regu-
la el sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, así como las demás prescripciones conte-
nidas en las bases de convocatoria ya mencionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proceder a la adjudicación,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la Junta de Méritos y el in-
forme favorable emitido por la Consejería de Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que se expresan en el
Anexo.

Segundo

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a partir del día siguiente a
la publicación de la adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el
Consejero de Asuntos Sociales, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid,
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 27 de julio de 2011.—El Consejero de Asuntos Sociales, PDF (Or-
den 1612/2007, de 24 de julio), el Secretario General Técnico, Jesús Alejandro Vidart Anchía.
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ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES

60649

29550

29495

48079

CONSEJERIA ASUNTOS SOCIALES
VICECONSEJERIA FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES
DIRECCION GENERAL COORDINACION DE LA DEPENDENCIA
SUBSECCION GESTIÓN Y TRAMITACIÓN V

CONSEJERIA ASUNTOS SOCIALES
VICECONSEJERIA FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES
DIRECCION GENERAL SERVICIOS SOCIALES
SERVICIO PREVENCION DE LA EXCLUSION Y RENTAS MINIMAS

CONSEJERIA ASUNTOS SOCIALES
SECRETARIA GENERAL TECNICA
SUBDIRECCION GENERAL CONTROL DE CALIDAD, INSPECCION, REGISTRO Y
AUTORIZACIONES

CONSEJERIA ASUNTOS SOCIALES
VICECONSEJERIA FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES
DIRECCION GENERAL COORDINACION DE LA DEPENDENCIA
SERVICIO PROGRAMAS ALTERNATIVOS A LA INSTITUCIONALIZACION

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. GESTION Y TRAMITACION V

OPERADOR DE TERMINAL

INSPECTOR TECNICO

ASISTENTE SOCIAL ESPECIALISTA

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

22

14

25

22

B / C

D / C

A

B

Grupo                  :

Grupo                  :

Grupo                  :

Grupo                  :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

   9.471,24

   6.412,32

   8.473,08

   8.945,28

C. Específico       :

C. Específico       :

C. Específico       :

C. Específico       :

DESIERTO

DESIERTO

64795

29536

1172129A0

53131939F0

MACIA SANAHUJA,SERGIO LUIS

CORDERO CORTIJO,GEMA

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA ASUNTOS SOCIALES
VICECONSEJERIA FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES
DIRECCION GENERAL COORDINACION DE LA DEPENDENCIA
SUBDIRECCION GENERAL GESTION Y TRAMITACION DEL
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA
AREA PRESTACIONES ECONÓMICAS DE LA DEPENDENCIA

CONSEJERIA ASUNTOS SOCIALES
VICECONSEJERIA FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES
DIRECCION GENERAL SERVICIOS SOCIALES
SERVICIO PREVENCION DE LA EXCLUSION Y RENTAS MINIMAS

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

RESPONSABLE DE TRAMITACION

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Denominación     :

Denominación     :

18

12

Grupo                  :

Grupo                  :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

   6.306,60

   5.420,28

C. Específico       : 

C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

C / B

D

48075

CONSEJERIA ASUNTOS SOCIALES
SECRETARIA GENERAL TECNICA
SUBDIRECCION GENERAL PERSONAL Y DESARROLLO ORGANIZATIVO
SERVICIO PERSONAL

Puesto de Trabajo:
AUXILIAR ADMINISTRATIVODenominación     :

12
DGrupo                  :

N.C.D.                 :
   5.420,28C. Específico       :

DESIERTO

(03/28.385/11)
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